PABLO ESTEBAN CÁCERES ZAPATA     7° ECONOMÍA     COLEGIO SAN JOSÉ          COMERCIO EXTERIOR
	SUJETOS
	DESPACHANTE DE ADUANA
	AGENTE DE TRANSPORTE ADUANERO
	EXPORTADOR/ IMPORTADOR

	FUNCIONES
	Realizan la clasificación de la mercadería, la declaración aduanera correspondiente, la confección y tramitación de los documentos requeridos para todas las operaciones de comercio exterior. 
Representa a la empresa imp/ exp. que lo contrata. 
	Firmar y presentar lo manifiestos, las guías internacionales y las listas de las provisiones a bordo y demás suministros y sus traducciones.
Firma los roles, relaciones de carga, los conformes, transbordo y giros.
Presenciar la carga y descarga, así como solicitar las rectificaciones que correspondan.
Firmar los recibos de mercadería removida.
Actuar con poder general en nombres del transporte internacional.

	Son importadores las personas que en su nombre importan mercadería, ya sea que la trajeren consigo o que un tercero la trajere para ellos.
Son exportadores las personas que en su nombre exportan mercadería, ya que la llevaren consigo o que un tercero llevare la que ellos hubieren expedido.
Algunas de sus responsabilidades: Pasar los datos necesarios al agente para que coordine la recogida en origen con el proveedor.
Tener la mercancía lista para la recogida en la fecha que se ha acordado.

	REQUISITOS
	Tener capacidad para ejercer el comercio por sí mismo.
Estar inscripto como comerciante en el Registro Público de Comercio.
Acreditar conocimientos específicos en materia aduanera en los exámenes teóricos y prácticos que se establezcan para tal fin.
Constituir domicilio especial en el radio urbano de la aduana en la cual ejercerá su actividad.

	Constancia de inscripción en la Inspección General de Justicia o del organismo que correspondiera.
Certificado de 
Título profesional para los incluidos en el grupo “C”, cuando corresponda.
Actuación de la solicitud de habilitación de depósito 
Certificado del Registro Nacional de Prestadores de Servicios Postales.
	Tener capacidad para ejercer por sí mismo el comercio. 
Acreditar la inscripción y el domicilio fiscal ante la Dirección General Impositiva, a través de la Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT).
Acreditar la solvencia necesaria u otorgar una garantía.
No haber sido condenado por algún delito aduanero, impositivo o previsional.

	SANCIONES
	1. Privación de la libertad, por denuncia de contrabando.
2. Suspensión hasta de 2 años.
3. Eliminación del registro de despachante.
4. Multas

	1. Apercibimiento (Por AFIP DGA)
2. Suspensión hasta 2 años
3. Eliminación del Registro de Agentes de Transporte Aduanero
	1. Apercibimiento;
2. Suspensión de hasta DOS (2) años;
3. Eliminación del Registro de Importadores y Exportadores.




https://elinsignia.com/2016/11/05/responsabilidad-sanciones-despachante-aduana/
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BUENOS DÍAS, PROFE. EL CUADRO LO HICE MUY RESUMIDO YA QUE EN EL DOCUMENTO DE LA CAPACIDAD 3 ESTÁ TODA LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA COMPLETAR EL MISMO, PERO NO ALCANZARÍA UN CUADRO DE UNA PÁGINA PARA REALIZAR UN RESUMEN COMPLETO DE LOS TEMAS SOLICITADOS.
